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                                              RESOLUCION Nº0006

VISTO: 
La paralización de la Obra de Remodelación del CENTRO DE ACCION FAMILIAR
N.º 4 bajo el marco del "Programa de Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil"
de la Ciudad de San Cristóbal, Santa Fe; y

CONSIDERANDO:
Que la reactivación de las obras del Edificio del Centro de Acción Familiar (CAF) N.º 4
de la ciudad de San Cristóbal, son fundamentales para el cumplimiento de los objetivos
de dicha institución.

Que dicha institución necesita su espacio con el fin de contar con un lugar para la
promoción, protección y restitución integral de los derechos de los niños, niñas,
adolescentes y jóvenes.

Que las obras de construcción del Edificio Centro de Acción Familiar de la ciudad de
San Cristóbal dieron inicio el 30 de mayo de 2022 mediante el Ministerio de Desarrollo
Social a través de la ARQ. María José Pardo conjuntamente con el ARQ. José Lemos
en representación de la empresa VECTRA CONSTRUCCIONES S.R.L.

Que dicha obra está paralizada y abandonadas desde noviembre del 2023. EI CAF
cuenta con cimientos, paredes y parte del techo, con un estado de avance de obra del
31,03% aproximadamente del proyecto.

Que el CAF es un espacio institucional de puertas abiertas para la participación,
reflexión e inclusión, contiene, alberga y protege los derechos de las niñas, niños y
adolescentes teniendo en cuenta nuestro marco normativo (Ley, 26.967).

Que es necesario reactivar el proyecto de construcción del CAF, para contar con un
espacio adecuado que garantice una óptima protección de los menores.

Que el CAF tiene la imperiosa necesidad de volver a su espacio, como raigambre de
IDENTIDAD, a saber, la ubicación estratégica de cercanía con los barrios y sectores
más necesitados de la ciudad de San Cristóbal.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SAN CRISTÓBAL, sanciona la siguiente:
RESOLUCION

ARTÍCULO 1º.-: Solicitase a la Sra. Ministra de Igualdad y Desarrollo Humano de la
Provincia María Victoria Tejeda que por su intermedio realice las gestiones ante el
organismo Nacional correspondiente para la reactivación de la obra del Centro de
Atención Familiar N.º 4 de nuestra Ciudad.

ARTÍCULO 2º.-: Envíese la nota de la presente resolución a la Cámara de Senadores y
Diputados de la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 3º.-: Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 25 de abril de 2.024.
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